














JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0675 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte solicitante la subsane dentro del 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo: 

 

1.- Adecue el poder aportado, indicando en debida forma: a) el Juez al que se dirige, 

b) el domicilio de las partes, c) la cuerda procesal que se seguirá, para el efecto tenga en 

cuenta la cuantía y d) la dirección correcta del inmueble solicitado; de ser el caso, acredite el 

cumplimiento del art. 5 de la Ley 2213 de 2023. Lo anterior, dado que el asunto por el cual 

es conferido debe estar determinado y claramente identificado, conforme lo normado en el 

art. 74 del C.G.P. 

 

2.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma: 

a) el domicilio de la parte actora y b) la dirección correcta del inmueble solicitado, la cual 

deberá corregir en todo el texto de la demanda, conforme a lo establecido por el artículo 82 

del C.G.P. 

 

3.- Aclare en el hecho “1°”, la fecha allí referida, en atención a lo señalado en el 

contrato objeto la causa y lo manifestado en la pretensión 1°, teniendo en cuenta que los 

hechos son el sustento de las pretensiones (C.G.P. núm. 5 art. 82). 

 

4.- Aclare en la pretensión “1°”, la fecha allí referida, en atención a lo señalado en el 

contrato objeto la causa y lo manifestado en el hecho 1° (C.G.P. núm. 4 art. 82). 

 



 

5.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la cuantía cuenta con regulación específica. 

 

6.- Adecue el acápite de “competencia, procedimiento y cuantía” en el sentido de 

indicar en debida forma las normas procesales generales del procedimiento a seguir, teniendo 

en cuenta que algunas normas no corresponden y por la materia cuenta con regulación 

específica. 

 

7.- Se indica en el acápite de anexos, “Copia formato pdf de la demanda y sus 

anexos“, documentos que no se aportaron. Por tanto, corríjase tal manifestación. No sobra 

mencionar que de acuerdo con el 4º del art. 6º de la ley 2213 de 2023, estos documentos no 

son necesarios para el traslado y archivo, ni en físico, ni en medio electrónico.   

 

8.- Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 5º del art. 6º de la Ley 2213 

de 2023, respecto de la remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte. 

 

9.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho en 

caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0681 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Adecue el poder aportado, indicando en debida forma: a) el Juez al que se dirige, 

b) la clase de proceso a seguir; de ser el caso, acredite el cumplimiento del art. 5 de la Ley 

2213 de 2023. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado 

y claramente identificado, conforme lo normado en el art. 74 del C.G.P. 

 

3.- Indique un acápite de “hechos” donde narre las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de la causa del proceso, y de manera especial la causal alegada detallando lo 

correspondiente, teniendo en cuenta que los hechos son el sustento de las pretensiones, los 

cuales deben estar determinados, clasificados y numerados conforme a lo establecido en el 

núm. 5 del art. 82 del C.G.P. y fueron omitidos. 

 

4.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la cuantía cuenta con regulación específica. 

 



 

5.- Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 5º del art. 6º de la Ley 2213 

de 2023, respecto de la remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte. 

 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0697 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

 2.- Corrija en el poder allegado indicando en debida forma: a) el Juez al que se dirige, 

b) el domicilio de las partes; de ser el caso, acredite el cumplimiento del art. 5 de la Ley 2213 

de 2023. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y 

claramente identificado, conforme lo normado en el art. 74 del C.G.P. 

 

3.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma: 

a) el Juez al que se dirige, b) el domicilio de la apoderada de la parte demandante y c) el 

domicilio de la parte demandada, conforme a lo establecido por el artículo 82 del C.G.P. 

 

4.- Indique en el hecho “3°” detallando los meses y valores adeudados en forma 

correspondiente, teniendo en cuenta que los hechos son el sustento de las pretensiones, los 

cuales deben estar determinados, clasificados y numerados conforme a lo establecido en el 

núm. 5 del art. 82 del C.G.P. y fueron omitidos. 

 

5.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 



 

normas no corresponden y por la cuantía cuenta con regulación específica. De ser el caso, 

relate por que menciona la figura de comodato. 

 

6.- Aclare en el acápite de “competencia”, en el sentido de indicar en debida forma a 

que título fue entregado en inmueble objeto de restitución. 

7.- Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 5º del art. 6º de la Ley 2213 

de 2023, respecto de la remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte. 

 

8.- Sírvase aportar el certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 3.924 del 25 

de agosto de 2020, emanada por la Notaria 51 del Círculo Notarial de Bogotá, con no menos 

de un (01) mes de expedido. 

 

9.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0711 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte solicitante la subsane dentro del 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo: 

 

1.- Corrija el poder allegado indicando en debida forma: a) el juez al que se dirige y 

b) la identificación completa y correcta del contrato de arrendamiento de local comercial 

allegado; de ser el caso, acredite el cumplimiento del art. 5 de la Ley 2213 de 2023. Lo 

anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente 

identificado, conforme lo normado en el art. 74 del C.G.P. 

 

2.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma: 

a) el juez al que se dirige y b) la identificación completa y correcta del contrato de 

arrendamiento de local comercial allegado, conforme a lo establecido por el artículo 82 del 

C.G.P. 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de Derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

no corresponden y por la materia y cuantía cuenta con regulación específica. 

 

4.- Adecue el acápite “competencia y cuantía” en el sentido de indicar en debida forma 

el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del art. 26 del 

C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

5.- Adecue en debida forma la solicitud de medidas cautelares, dirigiéndola a este 

Despacho judicial. 



 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho en 

caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0729 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Corrija el poder allegado indicando en debida forma: a) el juez al que se dirige y 

b) la identificación completa y correcta del contrato allegado; de ser el caso, acredite el 

cumplimiento del art. 5 de la Ley 2213 de 2023. Lo anterior, dado que el asunto por el cual 

es conferido debe estar determinado y claramente identificado, conforme lo normado en el 

art. 74 del C.G.P. 

 

3.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma: 

a) el Juez al que se dirige, b) la cuerda procesal que se seguirá en atención a la cuantía, y c9 

la identificación del inmueble objeto del proceso, conforme a lo establecido por el artículo 82 

del C.G.P. 

 

4.- Indique en el hecho “1°” la fecha de suscripción del contrato y aclare en el hecho 

“5°”  el valor actual del canon, en atención a lo indicado en el hecho 3°, en ese sentido indique 

cual es el valor de la mora, que deberá determinar en el hecho 6°, teniendo en cuenta que los 

hechos son el sustento de las pretensiones, los cuales deben estar determinados, clasificados 

y numerados conforme a lo establecido en el núm. 5 del art. 82 del C.G.P. y fueron omitidos. 



 

5.- Adecue el acápite de “competencia, procedimiento y cuantía”, en el sentido de 

indicar en debida forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 

6º del art. 26, 25 ejusdem, en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0739 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda de Restitución de 

Inmueble Arrendado iniciada por GIOVANNA JANETH RAIREZ MUÑOZ, LUIS 

FRANCISCO RAMIREZ MUÑOZ y JAIRO ALFREDO RAMIREZ MUÑOZ contra los NELLY 

BUSTOS GARCIA y ARMANDO BUSTOS GARCIA como quiera que se encuentra al 

Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia por el factor cuantía de 

este Juzgado para su conocimiento, conforme se expone a continuación.  

 

El presente proceso de Restitución de Inmueble Arrendado fue asignado por reparto 

inicialmente al Juzgado Primero (1º) Civil Municipal de Soacha- Cundinamarca, el cual, 

mediante auto del 03 de agosto de 2023, declaró su falta de competencia por el factor cuantía, 

y aún cuando refiere el núm. 6 del art. 26 y 25 del C.G.P. concluye que el valor no supera los 

40 SMLMV pues, “analizada la demanda, se tiene que la parte actora aduce en los hechos que 

el canon de arrendamiento mensual pactado lo fue de $750.000., suma que multiplicada por 

doce meses (plazo del contrato) nos arroja un valor de $9.000.000., valor que, conforme a la 

norma antes citada, nos da la cuantía del proceso, independientemente de los valores 

adeudados a la fecha por este concepto”. Por tanto, a su juicio la controversia debe ser 

asumida por los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta municipalidad. 

 

En efecto, el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P, el cual resulta aplicable a este caso, 

establece que la cuantía se determinará así: “En los procesos de tenencia por arrendamiento, 

por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 

contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 

anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 

naturales del bien arrendado, por el valor de aquéllos en los últimos doce (12) meses. En los 

demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. (Destaca el juzgado). 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el demandante en el hecho trece (13°) establece 

de manera precisa que el valor ACTUAL de la renta es de $3.908.000, lo cual se puede incluso 

corroborar en la relación presentada en el hecho séptimo al final; luego si ese es el valor para 

el año cursante multiplicado por el termino inicialmente pactado, esto es 12 meses, arroja un 

total de $46.896.000.00 pesos mc/te, sumatoria evidente que resulta superior para los asuntos 

de mínima cuantía, y al contrario de lo indicado por la Juez que tuvo el conocimiento inicial de 

la demanda, el asunto en consecuencia es de menor cuantía.    

 



 

Ahora bien, uno de los principales factores para determinar la competencia es el 

objetivo que se refiere a la naturaleza (tema litigioso y la pretensión en concreto) y la cuantía  

(valor económico de las pretensiones), como quiera que este factor solamente determina tres 

variables: especialidad, categoría e instancia. La cuantía siendo un patrón supletivo o 

complementario de la atribución, resulta ser el valor que la delimita conforme a lo dispuesto 

por el art. 26 del C.G.P. en tres modalidades: mayor, menor y mínima, según sea la suma 

pretendida (art. 25 ejusdem). Así, será de mínima cuantía los procesos que versen sobre 

pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; de menor cuantía cuando aquellas excedan los 40 salarios, sin exceder el 

equivalente a 150 s.m.l.m.v., y de mayor cuantía los que versen sobre un monto superior a 

los ciento cincuenta referidos.    

 

Puestas de este modo las cosas, se tiene que el valor de las pretensiones de los 

demandantes superan la mínima cuantía para la vigencia actual ($46.400.00.00), al 

establecerse el valor de todas las pretensiones de la demanda, esto, conforme resulta de la 

operación matemática de multiplicar el valor del canon de arrendamiento actual por el término 

inicial del contrato, luego no cabe duda que es el Juzgado quien conoció inicialmente y a quien 

le corresponde asumir la menor cuantía, siendo el competente para conocer el presente 

asunto, de acuerdo con lo establecido previamente, como en el acuerdo inicial mencionado, 

pues a este Juzgado solamente le fue atribuía la competencia para conocer asuntos de mínima 

cuantía.   

 

Luego, para este Despacho no son de recibo los argumentos del Juzgado Primero (1º) 

Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca, para desprenderse del conocimiento de este litigio, 

conforme la anterior exposición de motivos. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE incompetente para conocer del proceso Restitución de 

Inmueble Arrendado iniciada por GIOVANNA JANETH RAIREZ MUÑOZ, LUIS 

FRANCISCO RAMIREZ MUÑOZ y JAIRO ALFREDO RAMIREZ MUÑOZ contra los NELLY 

BUSTOS GARCIA y ARMANDO BUSTOS GARCIA, por corresponderle al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Soacha conocer los asuntos de menor cuantía conforme las consideraciones 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: SUSCITAR el conflicto negativo de competencia que aquí se plantea, 

disponiendo para tal efecto, enviar de manera digital el presente asunto a los Juzgados Civiles 

del Circuito de esta municipalidad (Reparto), para lo de su cargo (C.G.P., inc. 2 art. 139). 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 





JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0745 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Corrija en el texto del poder allegado indicando en debida forma: a) el juez al que 

se dirige, b) el domicilio del demandado y c) la identificación completa y correcta del contrato 

allegado; de ser el caso, acredite el cumplimiento del art. 5 de la Ley 2213 de 2023. Lo 

anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente 

identificado, conforme lo normado en el art. 74 del C.G.P. 

 

3.- Indique en el hecho “1°” el término de duración del contrato conforme el literal f) 

del art. 3 de la Ley 820 de 2003, teniendo en cuenta que los hechos son el sustento de las 

pretensiones, los cuales deben estar determinados, clasificados y numerados conforme a lo 

establecido en el núm. 5 del art. 82 del C.G.P. 

 

4.- Adecue la petición de retención teniendo en cuenta lo normado en el art. 2000 y 

2417 del Código Civil.  

 

5.- Infórmese el lugar de notificación de la parte demandante en los términos del 

núm. 10 del art. 82, así como el correo electrónico del demandado, a su vez el canal digital 

(cualquier medio que permita a través de redes de datos, el intercambio de comunicaciones, 



 

Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones móviles), y no solo el correo electrónico 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 o manifiéstese tal hecho en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el 

inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Entrega por Conciliación No. 5-2023-0778 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

solicitud, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

2.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma 

el domicilio de las partes, conforme a lo establecido por el artículo 82 del C.G.P. 

3.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato PDF, 

nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                 

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0831 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte solicitante la subsane dentro del 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

2.- Corrija en el texto del poder allegado indicando en debida forma: a) el juez al que 

se dirige, b) el domicilio de la demandante el cual debe coincidir con el mencionado en la 

demanda, y c) el domicilio del demandado; de ser el caso, acredite el cumplimiento del art. 5 

de la Ley 2213 de 2023. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar 

determinado y claramente identificado, conforme lo normado en el art. 74 del C.G.P. 

3.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, indicando en debida forma 

a) el juez al que se dirige, b) el domicilio de la demandante el cual debe coincidir con el 

mencionado en la demanda, y c) el domicilio del demandado conforme a lo establecido por el 

artículo 82 del C.G.P. 

4.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la cuantía cuenta con regulación específica. 

 

 



 

5.- Adecue el acápite “proceso, competencia y cuantía” en el sentido de indicar en 

debida forma la cuerda procesal que se ha de seguir,  la competencia del proceso que se 

pretende adelantar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 7º del art. 28 del C.G.P. 

Así como el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del art. 

26, 25 ejusdem, en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0850 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la presente 

acción, pero como se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se adelanten a través de 

medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del C.G.P., manifieste donde 

reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Adecúe en las pretensiones teniendo en cuenta el objeto y finalidad del presente 

asunto, como quiera que la “1°” es una solicitud dentro del procedimiento conforme las 

circunstancias mencionadas y conforme lo establecido en el núm. 8 del art. 384; la “3° y 6°” 

exclúyanse como quiera que es otra la cuerda procesal que debe seguir para lograr ese fin y 

estos juzgados adelantan los asuntos de mínima cuantía por tanto de única instancia; la “4° 

y 5°” van en un acápite diferente y de manera especifica sobre que bienes recae tal solicitud. 

 

3.- Adecue el acápite de “competencia y cuantía” en el sentido de indicar en debida 

forma la competencia del proceso que se pretende adelantar, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el numeral 7º del art. 28 del C.G.P.  

 

4.- Adecue los acápites de “procedimiento” y “fundamentos de derecho” en el sentido 

de indicar en debida forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo 

en cuenta que por la materia y cuantía cuenta con regulación específica. 

 



 

5.- Allegue nuevamente la documental relacionada en el punto 1º del acápite de 

“medios de pruebas”, en forma completa y legible (G.G.P. núm 6 art. 82). 

 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2023-0852 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo: 

1.- La parte actora debería aportar el original del título base de la acción, pero dado 

el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones judiciales se 

adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del 

C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Adecue el acápite de “competencia y cuantía”, el sentido de indicar en debida 

forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del art. 26, 

25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

3.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho 

en caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 



 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Amparo de Pobreza No. 5-2023-0853 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte solicitante la subsane dentro del 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo: 

 

1.- Corrija el escrito inicial, dirigiéndolo a este Despacho. 

 

2.- Indique la dirección física donde recibe notificaciones, y si corresponde a su 

dirección de domicilio y residencia, la cual debe coincidir con el recibo público que allegue 

(C.G.P art. 82.10). 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Veinte (20) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

REF: Despacho Comisorio No. 5-2023-0011 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA22-12017 de noviembre 18 de 2022 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, 

en el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2023, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

 Previo a fijar fecha para llevar a cabo la comisión conferida, se requiere a la parte 

interesada para que en el término de CINCO (5) DIAS hábiles siguientes a la notificación 

del presente asunto, allegue copia actual del certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 051-58628 expedido por la O.R.I.P. de Soacha, 

junto con el respectivo certificado de nomenclatura y estratificación con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes.  

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO    

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.120 

HOY 21 DE NOVIEMBRE DE  2023 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 
 

 

 

 

 


